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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 1º de junio de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que con la subsanación de la 
demanda se aportó un poder otorgado al abogado Edwin José Olaya Melo 
para que “bajo su responsabilidad, nombre y faculte un apoderado judicial 
-abogado en ejercicio- con el fin de que promueva, prosiga y lleve hasta su 
terminación el proceso ejecutivo”, sin embargo, no se arrimó el mandato 
conferido por dicho abogado de acuerdo con el poder que le otorgó la 
demandante. Y es que en el auto inadmisorio precisamente se le solicitó a 
la sociedad Hevaran S.A.S., a quien la ejecutante le otorgó poder 
inicialmente para designar apoderado, aportar el mandato conferido a un 
abogado para presentar y tramitar esta demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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